
 
 
INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE 
FINANZAS Y CONTRATOS, EN RELACION AL ACUERDO DE 
PRESTAMO Y EL ACUERDO DE INTERCAMBIO SUSCRITO EN 
FECHA 30 DE ENERO DE 2006, CON LA FIRMA THE ARGO 
FUND LIMITED.   PROCEDENTE DEL PODER EJECUTIVO 
MEDIANTE OFICIO NO. 1878 DE FECHA 16 DE MARZO DEL 
2006. 
 

Expediente No. 01414-PLO-SE- 2006 
 

 La Comisión  reunida para estudiar los citados Acuerdos mediante 
los cuales se procura financiar la reestructuración de créditos otorgados a 
la República Dominicana y adquiridos por la firma ARGO Fund Limited, 
RESOLVIO: rendir informe favorable de los mismos, entendiendo que  
estos contratos financian y reprograman el vencimiento original durante 
el período 2005-2012 de Treinta y Tres Millones Seiscientos Noventa y 
Seis Mil Setecientos Tres Dólares Norteamericanos (US$33,696,703.00).  
Se logra, además, un período de hasta 10 años de gracia para el repago de 
la deuda, porque bajo estos contratos el monto reestructurado deberá ser 
amortizado en el año 2016.   Asimismo, bajo el nuevo esquema, los 
intereses se devengarán a una tasa fija de 7.625%, en vez de las tasas 
originales que eran fijas en algunos casos y variables en otros. 
 
 Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión 
en la Orden del Día de la próxima Sesión para fines de su conocimiento y 
ratificación. 
 
 Por la Comisión: 
 

César A. Díaz Fílpo 
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Ramiro Espino Fermín                              José Tomás Pérez Vázquez 
Vocal                                                          Vocal 
 
  
Germán Castro García                              Fausto de Jesús López Solís 
Vocal                                                           Vocal  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Santo Domingo, D. N. 
22 de mayo del 2006 
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